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3. Los suplementos de crédito o créditos extraor- 
dinarios de la Agencia serán autorizados por el Ministro 
de Economía Hacienda cuando no excedan del 5 por 
100 de su presupuesto de gastos y por el Gobierno 
en los demás casos. 

Sección 2.a 

Régimen patrimonial 

Artículo 35. Patrimonio. 

1. La Agencia de Protección de Datos tendrá un 
patrimonio propio, distinto del del Estado, formado por 
los bienes, derechos y valores que adquiera a título one- 
roso o le sean cedidos o donados por cualquier persona 
o entidad. 

2. Los bienes que el Estado adscriba a la Agencia 
quedarán afectados a su servicio y conservarán la cali- 
ficación jurídica originaria, debiendo ser utilizados exclu- 
sivamente para los fines que determinaron la adscrip 
ción. 

Artículo 36. Adquisiciones y contratación. 

1. La Agencia de Protección de Datos se regirá, en 
lo referente a las adquisiciones y enajenaciones de bie- 
nes. por las disposiciones del derecho privado. 

2. Los bienes que adquiera la Agencia se integrarán 
en su patrimonio. 

3. Los contratos que celebre la Agencia se regirán 
por las disposiciones del derecho privado, sin perjuicio 
de que la adjudicación de los contratos sea acordada 
previa publicidad y promoción de concurrencia. 

Sección 3." 

RBgimen del personal 

Artículo 37. Relación de puestos de trabajo. 

1. La Agencia de Protección de Datos propondrá 
a los órganos competentes, a través del Ministerio de 
Justicia, la relación de puestos de trabajo de la misma. 

2. La relación de puestos de trabajo comprenderá: 

a) Los puestos de trabajo a desempeñar por per- 
sonal funcionario. Los titulares de los órganos a que 
se refiere el artículo 11.3 tendrán rango de Subdirector 
general. 

b) Los puestos de trabajo a desempeñar por per- 
sonal laboral. con expresión de los factores que, en fun- 
ción de las tareas integrantes de cada puesto de trabajo, 
determinen la imposibilidad de su desempeño por per- 
sonal funcionario. 

3. Las descripciones de los puestos de trabajo indi- 
carán expresamente la obligación que. a tenor de lo pre- 
visto en los artículos 10 y 39 de la Ley Orgánica 5/1992, 
de 29 de octubre, corresponde al personal en lo relativo 
a la observancia de secreto sobre los datos personales, 
que los titulares de cada puesto conozcan en el desem- 
peño de sus tareas. 

Artículo 38. Retribuciones. 

Las retribuciones del personal funcionario y laboral 
de la Agencia se ajustarán a lo dispuesto en las leyes 
anuales de presupuestos. 

Artículo 39. Provisión de puestos de trabajo. 

1. La Agencia de Protección de Datos proveerá.1o.s 
puestos de trabajo adscritos al personal funcionario ajus- 
tándose a la legislación de la Función Pública. 

2. Los puestos de trabajo adscritos al personal labo- 
ral se proveerán mediante convocatoria pública y de 
acuerdo con los principios de igualdad. mérito y capa- 
cidad. 

Disposición adicional primera. Plazo para efectuar las 
propuestas de nombramiento. 

En el plazo de un mes a contar de la entrada en 
vigor del presente Estatuto, las instituciones, órgano?. 
corporaciones y organizaciones a que se refiere el arti- 
culo 19 del mismo, comunicarán los nombres de las 
personas que deban proponer para su nombramiento 
como miembros del Consejo Consultivo. 

Disposición adicional segunda. Nombramiento de los 
miembros del Consejo Consultivo. 

Transcurrido el plazo establecido en la disposición 
adicional primera, el Gobierno nombrará sin más trámite 
a los miembros del Consejo Consultivo que hubieran 
sido propuestos y designara de entre ellos al Director 
de la Agencia. 

Disposición adicional tercera. Ficheros excluidos. 

1. En los términos y con los límites establecidos 
en los artículos 21.3 y 40 de la Ley Orgánica 5/1992. 
de 29 de octubre. quedan excluidos del ámbito de apli- 
cación del presente Estatuto los ficheros automatizados 
de datos de carácter personal creados o gestionados 
por las Comunidades Autónomas. 

2. Asimismo quedan excluidos del ámbito de apli- 
cación del presente Estatuto los ficheros a los que se 
refiere el artículo 2, apartados 2 y 3, de la Ley Orgánica 
5/1992, de 29 de octubre. salvo lo establecido en este 
último apartado para los ficheros que sirvan a fines exclu- 
sivamente estadísticos. 

1 1253 REAL DECRETO 429/1993, de 26 de marzo, 
por e l  que se aprueba e l  Reglamento de los 
procedimientos de las Admhistraciones pú- 
blicas en materia de responsabilidad patrimo- 
nial. 

Preámbulo 

La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(LRJ-PAC), en su disposición final autoriza al Consejo 
de Ministros a dictar cuantas disposiciones de aplicación 
y desarrollo de dicha Ley sean necesarias. Específica- 
mente los artículos 142.3 y 145.2 prevén el estable- 
cimiento por vía reglamentaria de los procedimientos 
que permitan hacer efectiva la responsabilidad patrimo- 
nial de las Administraciones públicas y de las autoridades 
y demás personal a su servicio. 

El procedimiento de exigencia de responsabilidad 
patrimonial de la Administración del Estado ha estado 
regulado por el Decreto de 26 de abril de 1957, en 
su ca~í tu lo  II del Título IV. «Indemnización Dor otros 
daños;,. que desarrollaba la Ley de 16 de diciembre 
de 1954. de Expropiación Forzosa, donde se establece 
en nuestro Derecho el principio de responsabilidad patri- 
monial. extracontractual. de la Administración del Esta- 
do. La regulación posterior que efectuó la Ley de Régi- 
men Jurídico de la Administración del Estado de la res- 
ponsabilidad patrimonial de la Administración y de sus 



autoridades y funcionarios no supuso la modificación 
de las normas procedimentales del Reglamento de 
desarrollo de la Ley de Expropiación Forzosa de 1954 
que se, ha venido aplicando hasta esta fecha. 

El artículo 106 de la Constitución consaara defini- 
tivamente el principio de la responsabilidad p%imonial 
extracontractual de las Administraciones oúblkas w r  

indiscutible. A estos presupuestos legales del recono- 
cimiento de la responsabilidad da respuesta el Regla- 
mento, esmialmente en la formulación del procedimien- 
to abreviado. 

Por fin la remisión del artículo 139.4 de la W A C  
a la Ley Orgánica del Poder Judicial en lo relativo a 
la responsabilidad wtrimonial del Estado por el funcio- 

las lesiones que sufran los particulares en cualquiera 
de sus bienes v derechos. siemore aue la lesión sea 
consecuencia d d  funcionamiento de los servicios publC 
cos. oreceoto constitucional oue desarrolla la W P A C  
enkI'~itul& X introduciendo importantes novedades en 
la regulación de la exigencia de esta responsabilidad 
que obligan a establecer -ex novon las normas proce- 
dimentales que la propia Ley prevé y autoriza a desarru 
ltar reglamentariamente. 

Las modificaciones que la nueva Ley enuncia expre- 
samente para la exigencia de la responsabilidad patri- 
monial y que son el elemento nuclear de desarrollo de 
aquélla en este Reglamento son: 

- El establecimiento del princioio de exigencia direc 
ta de responsabilidad a las.Adm~nistracio&es publicas. 
aue reswnden en todocasodelosdaños causadosoor 
ellas mismas o por sus agentes. 
- La posibilidad de iniciación de oficio de los prm 

cedimientos. 
- La sumisión al nuevo procedimiento de la respow 

sabilidad derivada & la actividad de las Administracb 
nes míblicas tanto en relaciones de Derecho oúblico 
como privado. 
- La introducción de la ~osibiiidad de la nrestihho 

in naiuran permitiendo b in&mn&i en especie. 
- La declaración de que hs resoluciones de los pro- 

cedimientos ponen fin a h vía a d m i a t i v a  y, por tanto. 
la improcedencia del recurso administrativo ordinario. 
quedando expedita la vía jurisdiccional contencios 
administrativa. que pasa a ser. en el sistema de la nueva 
Ley. la única procedente en materia de responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones públicas. tanto en 
relaciones de Derecho púbiico como privado. 

Pero sobre todo. la Lev me& el establecimiento de 
un procedimiento abreviado.de reconocimiento de la res- 
oonsabilidad oatrimonml de las Administraciones oúbli- 
&s. cuando den los supuestos de inequivoca relación 
de causalidad entre la lesión v el funcionamiento del 
servicio público. que la valoración del daíio y cálculo 
de la cuantía de la indemnización sean. asimismo. ine- 
quivocos. 

Además de estas esoecíficas innovaciones leaales. 
la LRJ-PAC tiene otros preceptos en materia de Goce- 
dimiento administrativo como son la terminación con- 
vencional y el carácter no suspensivo de los informes 
no determinantes de los orocedimientos. cwa incorm 
ración a este Reglamento Se ha adoptado deciifidamente. 
Obviamente. el acuerdo de terminación convencional no 
puede incluir, como tal acuerdo con un particular. ningún 
tiw de transacción sobre la existencia o no de relación 
de causalidad o de reconocimiento pactado de la res- 
wnsabilidad de las Adminisiraciones oúblicas. sino l i m ~  
iarse a la determinación de la cuantía ; el modo 

La W A C  recoae en la reaulación sustannva de 
la responsabilidad pkrimonial &racontraclual de las 
Administraciones oúbl ' is  los elementos tradicionales 
de nuesho &recho. como son la exdrisi¿n de los supues- 
tos de hiena mayor y la no existencia de rcsponsabi?¡dac' 
cuando exista un deber jutidico de siportar el daño cae 
sado y respecto al reconocimiento da esa responsabi- 
lidad. la concurrencia inequívoca de los presupuestos 
de imputación a la Administración. relación de causa 
a efecto entre el hecho causante y el daño producido. 
Pesion resarcible y efectividad y cuantía del daño. tambidn 

namiento de la Administración de Justicia, hace con- 
veniente incluir la emisión del informe del Consejo Gene- 
ral del Poder Judmal en los procedimientos que se trz- 
miten en los suouestos de funciona mi en:^ anor?;al de 
la Administracidn de Justicia. Igualmente. de la mnsi- 
deracián conjunta del articulo 2.2 y del Titu40 X de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. se desprende la 
inclusión en el sistema de responsabilidad patrimonial 
de los daños y perjuicios causados por o con O C ~ S ~ Q R  
de la asistencia sanitaria. superando con ello un largo 
debate jurispnidencial y doctrinal. En este sentido, ha 
informado el Conseio General del Poder Judicral a Quien 
se ha sometido e: (jroyecto de Reglamento a otctarren 

En cuanto al réamen de responsabilidad de las aüte 
ridades y demás &rconal al &rvicio de la Administra- 
ción, se da cumplimiento a la habilitaci~n para su desarrc- 
Ilo reglamentario contenida en el artículo 145.2 de 
la LRI-PAC. Con su inclusión en el presente Reglamento 
se consigue una regulación completa de todos los 
supuestos que afectan a las Adminisiraciones públicas 
en materia de responsabilidad patrimonial. 

En su virtud y a pmpuesta conjunta de los Ministros 
de EcononÚa y Hacienda y para las Administraciones 
Públicas. de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deüberacii del Consejo de Ministros en su reunión de 
fecha 26 &marzo de 1993. 

DISPONGO: 

A r W o  único. 

Se aprueba. en desarrollo de los articulas 140, 142. 
143, 144 y 145 de la Ley de Régimen Jurídica de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis- 
trativo Común. el Reglamento de ios procedimientos de 
las Administraciones públicas en materia de respon- 
bilidad patrimonial. 

Disposición transitoria única 

Los procedimientos de responsabilidad patrimonial 
de las Administraciones públicas ya iniciados antes de 
la entrada en vigor del Reglamento que se aprueba por 
el presente Real Decreto se regirán por b normativa 
anterior. 

Contra las resoluciones que recaigan con posterio- 
ridad a ¡a entrada en vigor del Reglamento aprobado 
por el presente Real Decreto en los procedimientos a 
que se refiere el párrafo anterior. no procederá la inter- 
posición de los recursos administrativos previstos en la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
1958. ni el recurso ordinario regulado en la Ley de Régi- 
men Jurídico de las Adm~nistraciones Públicas y del Pro- 
cedimiento Administrativo Común. siendo susceptibles 
unicamente de recurso wntencioswdministrativc. cuab 
quiera que fuese el tipo de relecion. públm o privada. 
de que deriven. 

Disposición demgamna Gnica. 

1. Queda deroaado eS caoátulo II dei Titult 1V ri.4 
Raglamento de la L& de E~oropiac.on Forzosa aprobado 
w r  Decreto de 26 de ahr ?e 1957 

2. Quedan derogadas todas aquellas dsposcciones 
de igual o infenor rango en cuanto contradigan o se 
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opongan a lo dispuesto en el Reglamento que se aprueba 
por este Real Decreto. 

Disposición final única. 

El Reglamento que se aprueba por el presente Real 
Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi- 
cación en el «Boletín Oficial del Estadon. 

Dado en Madrid a 26  de marzo de 1993. 
JUAN CARLOS R. 

El  Ministro de Relaciones con las Cortes 
y de la secretaria del Gobierno. 
VlRGlLlO ZAPATERO GOMEZ 

REGLAMENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS 
DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS EN MATERIA 

DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Ambito de aplicación. 

1. La responsabilidad patrimonial de las Adminis- 
traciones públicas y la de sus autoridades y demás per- 
sonal a su servicio se hará efectiva de acuerdo con las 
previsiones de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi- 
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y con los'procedimientos establecidos en este 
Reglamento. 

2. Las disposiciones de este Reglamento son de apli- 
cación a los procedimientos que inicien, instruyan y 
resuelvan todas las Administraciones públicas en materia 
de responsabilidad patrimonial por su actuación en rela- 
ciones de derecho público o de derecho privado. Ello 
sin perjuicio de las especialidades procedimentales que, 
con respecto a la Ley de Régimen Juridico de las Admi- 
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común v a este Realamento, establezcan las Comuni- 
dades Autónomas que tengan asumidas competencias 
normativas en materia de res~onsabilidad patrimonial. 

3. Se seguirán los procedimientos preistos en los 
capítulos II v III de este Reglamento Dara determinar 
la responsab~ilidad de las Adfiinistraciones públicas por 
los daños v ~eriuicios causados a terceros durante la 
ejecución de'contratos, cuando sean consecuencia de 
una orden directa e inmediata de la Administración o 
de los vicios del proyecto elaborado por ella misma, con 
arreglo a la legislación de contratos de las Administra- 
ciones públicas, sin perjuicio de las especialidades que, 
en su caso, dicha legislación establece. En todo caso 
se dará audiencia al contratista. notificándole cuantas 
actuaciones se realicen en el procedimiento, al efecto 
de que se persone en el mismo, exponga lo que a su 
derecho convenga y proponga cuantos medios de prue- 
ba estime necesarios. 

Artículo 2. Objeto. 

1. Mediante los procedimientos previstos en este 
Reglamento las Administraciones públicas reconocerán 
el derecho a indemnización de los particulares en los 
términos previstos en el capítulo I del Título X de la 
Ley de Régimen Juridico de las Administraciones Públi- 
cas y,del Procedimiento Administrativo Común, por las 
lesiones que aquéllos sufran en cualquiera de sus bienes 
y derechos siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los sewicios públi- 
cos. salvo en los casos de fuerza mayor o de daños 
que el particular tenga el deber jurídico de soportar de 
acuerdo con la Ley. 

También serán de aplicación los procedimientos pre- 
vistos en este Reglamento para el reconocimiento de 
la responsabilidad patrimonial en que incurran las Admi- 
nistraciones públicas cuando actúen en relaciones de 
Derecho privado. 

2. La resolución del procedimiento o, en su caso, 
el acuerdo de terminación convencional fijará la cuantía 
y el modo de la indemnización, cuando proceda, de 
acuerdo con los criterios que para calcularla y abonarla 
se establecen en el artículo 141 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce- 
dimiento Administrativo Común. 

La compensación en especie sustituirá a la indem- 
nización procedente cuando resulte más adecuado para 
loarar la reparación debida v convenga al interés público. 
fohalizándose, en todo caso, mediante acuerdo entre 
la Administración pública y el interesado. 

3. Las resoluciones y los acuerdos de terminación 
convencional que recaigan en los procedimientos regu- 
lados en este Reglamento ponen fin a la vía admi- 
nistrativa. 

Artículo 3. Organos competentes. 

1. En cada Administracién pública son órganos com- 
petentes para iniciare instruir los procedimientos pre- 
vistos en este Reglamento los que resulten de las normas 
que sobre atribución y ejercicio de competencias están 
establecidas en el capítulo I del Título II de la Ley de 
Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

En las entidades de Derecho público con personalidad 
jurídica propia vinculadas o dependientes de cualquiera 
de las Administraciones públicas. serán órganos com- 
petentes para iniciar e instruir los procedimientos los 
que cada entidad determine en aplicación de las normas 
de atribución de competencias previstas en su norma 
de creación. 

2. Son órganos comDetentes Dara resolver los pro- 
cedimientos administrativos previsios en este Reglamen- 
to los que se establecen en el artículo 142.2 de la Lev 
de %gimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

Capítulo II 

Procedimiento general 

Aflículo 4. Iniciación. 

1. El procedimiento de responsabilidad patrimonial 
se iniciará de oficio o por reclamación de los interesados. 

2. La anulación en vía administrativa o Por el orden 
~urisdiccional administrativo de los actos o d~sposiciones 
administrativas no DresuDone derecho a la indemniza- 
ción, pero si la resolució'n o disposición impugnada lo 
fuese por razón de su fondo o forma. el derecho a recla- 
mar prescribirá en el plazo de un año desde la fecha 
en que la sentencia de anulación hubiera devenido firme, 
no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 
siguiente. 

En todo caso, el derecho a reclamar prescribe al año 
de producido el hecho o el acto que motive la indem- 
nización o de manifestarse su efecto lesivo. En caso de 
daños, de caracter físico o psíquico a las personas, el 
plazo empezará a computarse desde la curación o la 
determinación del alcance de las secuelas. 

El procedimiento se podrá iniciar de oficio mientras 
no haya prescrito el derecho a la reclamación del 
interesado. 
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Artículo 5. Iniciación de oficio. 

1 .  Cuando el Órgano competente para iniciar el pro- 
cedimiento de responsabilidad patrimonial entienda aue 
se han producidolesiones en los bienes y derechos.de 
los particulares en los términos previstos en el artícu- 
lo 2 de este Reglamento iniciará el procedimiento regu- 
lado en este capítulo. 

2. La iniciación de oficio del procedimiento se efec- 
tuará s iem~re  por acuerdo del órgano competente, adop 
tado bien por propia iniciativa. byen como consecuencia 
de orden superior. petición razonada de otros organos 
o por denuncia. 

- 
La petición razonada de otros órganos para la ini- 

ciación de oficio del procedimiento deberá individualizar 
la lesión producida en una persona o grupo de personas, 
su relación de causalidad con el funcionamiento del 
servicio público, su evaluación económica si fuera posi- 
ble, y el momento en que la lesión efectivamente se 
produjo. 

3. El acuerdo de iniciación del procedimiento se 
notificará a los particulares Dresuntamente lesionados, 
concediéndoles un plazo de siete dias para que aporten 
cuantas alegaciones, documentos o información estimen 
conveniente a su derecho y propongan cuantas pruebas 
sean Dertinentes para el reconocimiento del mismo 

El procedimient'o iniciado se instruirá aunque los par- 
ticulares presuntamente lesionados no se personen en 
el plazo establecido. 

Artículo 6. Iniciación por reclamación del interesado. 

1. cuando el procedimiento se inicie a instancia del 
interesado, la reclamación se dirigirá al órgano compe- 
tente y deberá ajustarse a lo previsto en el artículo 7 0  
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En la reclamación se deberán especificar las lesiones 
producidas, la presunta relación de causalidad entre 
éstas y el funcionamiento del servicio público, la eva- 
luación económica de la responsabilidad patrimonial, si 
fuera posible, y el momento en que la lesión efectiva- 
mente se produjo, e irá acompañada de cuantas ale- 
gaciones, documentos e informaciones se estimen opor- 
tunos y de la proposición de prueba, concretando los 
medios de que pretenda valerse el reclamante. 

2. Si se admite la reclamación por el órgano com- 
petente, el procedimiento se impulsará de oficio en todos 
sus trámites y se podrá acordar la acumulación de la 
reclamación a otro orocedimiento con el que guarde 
identtdad sustancial o intima conexión. Contra el aCuerdo 
de acumulación no procede recurso alguno 

Artículo 7. Actos de instrucción. 

Los actos de instrucción necesarios para la deter- 
minación, conocimiento y comprobación de los datos 
en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución. 
se realizarán por el órgano que tramite el procedimiento, 
de conformidad con el capítulo HI del Título VI de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi- 
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Artículo 8. Acuerdo indemnizatorio. 

En cualquier momento del procedimiento anterior al 
trámite de audiencia, el órgano competente, a propuesta 
del instructor. podrá acordar con el interesado la ter- 
minación convencional del procedimiento mediante 
acuerdo indemnizatorio. Si el interesado manifiesta su 
conformidad con los términos de la propuesta de acuer- 
do, se seguirán los trámites previstos en los artícu- 
los 12 y 13 de este Reglamento. 

Artículo 9. Práctica de pruebas. 

En el plazo de treinta días se practicarán cuantas 
pruebas hubieran sido declaradas pertinentes. El órgano 
instructor sólo podrá rechazar las pruebas propuestas 
por los interesados cuando sean manifiestamente impro- 
cedentes o innecesarias, mediante resolución motivada. 

Cuando sea necesario, el instructor, a petición de los 
interesados, podrá decidir la apertura de un período 
extraordinario de prueba. 

Artículo 10. Informes. 

1. El órgano competente para la instrucción del pro- 
cedimiento podrá solicitar cuantos informes estime nece- 
sarios para resolver. 

En todo caso. se solicitará informe al servicio cuyo 
funcionamiento haya ocasionado la presunta lesión 
indemnizable. 

2. Los informes serán emitidos en el plazo de diez 
días, salvo que el órgano instructor, atendiendo a las 
características del informe solicitado o del propio pro- 
cedimiento, solicite su emisión en un plazo menor o 
mayor, sin que en este último caso pueda exceder de 
un mes. 

Artículo 1 1. Audiencia 

1. Instruido el procedimiento, e inmediatamente 
antes de redactar la propuesta de resolución, se pondrá 
aquél de manifiesto al interesado, salvo en lo que afecte 
a las informaciones y datos a que se refiere el artícu- 
lo 37.5 de la Ley de Régimen Juridico de las Admi- 
nistraciones Públicas v del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Al  notificar a los interesados la iniciación del trámite 
se les facilitará una relación de los documentos obrantes 
en el procedimiento, a fin de que puedan obtener copia 
de los que estimen convenientes, y concediéndoles un 
plazo no inferior a diez días ni superior a quince para 
formular alegaciones y presentar los documentos y jus- 
tificaciones que estimen pertinentes. 

2. Durante el plazo del trámite de audiencia, lo haya 
hecho o no con anterioridad, el interesado podrá pro- 
poner al órgano instructor la terminación convencional 
del ~rocedimiento fiiando los términos definitivos del 
acuerdo indemnizato;io que estaría dispuesto a suscribir 
con la Administración DÚblica corresoondiente 

3. En los procedimientos iniciados.de oficio, cuando 
el interesado no se persone en trámite alguno del pro- 
cedimiento, y no lo hiciese en el de audiencia, el ins- 
tructor propondrá que se dicte resolución declarando 
el archivo provisional de las actuaciones, sin entrar en 
el fondo del asunto. Tal archivo se convertirá en definitivo 
cuando haya transcurrido el plazo de prescripción de 
la reclamación, salvo que el interesado se persone en 
el procedimiento dentro de dicho plazo. 

Artículo 12. Dictamen. 

1. Concluido el trámite de audiencia, en el plazo 
de diez días, el órgano instructor propondrá que se reca- 
be, cuando sea preceptivo a tenor de lo establecido en 
la Ley Orgánica del Consejo de Estado, el dictamen de 
este órgano consultivo o, en su caso, del órgano con- 
sultivo de la Comunidad Autónoma. A este efecto, remi- 
tirá al órgano competente para recabarlo todo lo actuado 
en el procedimiento. así como una propuesta de reso- 
lución que se ajustará a lo dispuesto en el articulo 13 
de este Reglamento o. en su caso, la Dropuesta de acuer- 
do por el que se podría terminar convencionalmente el 
procedimiento. 

2. Se solicitará que el dictamen se pronuncie sobre 
la existencia o no de relación de causalidad entre el 
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funcionamiento del servicio publico y la lesión producida 
y. en su caso, sobre la valoración del daño causado y 
la cuantía y modo de la indemnización, considerando 
los criterios previstos en la Ley de Régimen Juridico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi- 
nistrativo Común. 

El dictamen se emitirá en un plazo máximo de dos 
meses. 

Articulo 13. Terminación. 

1. En el plazo de veinte días desde la recepción, 
en su caso. del dictamen o, cuando éste no sea pre- 
ceptivo. desde la conclusión del trámite de audiencia. 
el órgano competente resolverá o someterá la propuesta 
de acuerdo para su formalización por el interesado y 
por el órgano administrativo competente para suscribirlo. 
Cuando no se estimase procedente formalizar la pro- 
puesta de terminación convencional, el órgano compe- 
tente resolverá en los términos previstos en el apartado 
siguiente. 

2. La resolución se pronunciará, necesariamente, 
sobre la existencia o no de la relación de causalidad 
entre el funcionamiento del servicio público y la lesión 
producida y. en su caso, sobre la valoración del daño 
causado y la cuantía de la indemnización. explicitando 
los criterios utilizados para su cálculo. La resolución se 
ajustará. en todo caso. a lo previsto en el artículo 89 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3. Transcurridos seis meses desde que se inició el 
procedimiento, o el plazo que resulte de añadirles un 
periodo extraordinario de prueba, de conformidad con 
el artículo 9 de este Reglamento, sin que haya recaido 
resolución expresa o, en su caso, se haya formalizado 
el acuerdo, podrá entenderse que la resolución es con- 
traria a la indemnización del particular. 

Capítulo III 

Procedimiento abreviado 

Artículo 14. Iniciación del procedimiento abreviado. 

1. Cuando a la vista de las actuaciones, documentos 
e informaciones del procedimiento general, el órgano 
instructor entienda que son inequívocas la relación de 
causalidad entre la lesión y el funcionamiento del servicio 
público, la valoración del daño y el cálculo de la cuantía 
de la indemnización, podrá acordar de oficio la suspen- 
sión del procedimiento general y la iniación de un pro- 
cedimiento abreviado que se tramitará de acuerdo con 
lo previsto en este capítulo. 

2. Sólo podrá iniciarse procedimiento abreviado 
antes del trámite de audiencia. 

Artículo 15. Audiencia 

1. Al notificarse a los interesados el acuerdo de mi- 
ciación del procedimiento abreviado se les facilitará una 
relación de los documentos obrantes en el procedimien- 
to. a fin de que puedan obtener copia de los que estimen 
convenientes, y se les concederá- un plazo máximo de 
cinco días para formular alegaciones y presentar los 
documentos y justificaciones que estimen pertinentes. 

2. Durante el indicado plazo. tanto el órgano ins- 
tructor como el lesionado podrá acordar proponer la ter- 
minación convencional del procedimiento fijando los tér- 
minos de una propuesta de acuerdo indemnizatorio. 

Artículo 16. Dictamen. 

Concluido el trámite de audiencia, en el plazo de cinco 
días el órgano instructor propondrá. cuando proceda, 

que se solicite dictamen preceptivo en los términos p r e  
vistos en el articulo 12 de este Reglamento. El dictamen 
deberá ser emitido en el plazo de diez días. 

Artículo 17. Terminación. 

1. Recibido, en su caso. el dictamen o transcurrido 
el plazo para su emisión. el órgano competente resolverá 
el procedimiento o someterá la propuesta de acuerdo 
para su formalización por el interesado y por el órgano 
administrativo competente para suscribirlo. Si el dicta- 
men a que se refiere el artículo anterior discrepa de 
la propuesta de resolución o de la propuesta de ter- 
minación convencional, el órgano competente para resol- 
ver acordará el levantamiento de la suspensión del pro- 
cedimiento general y la remisión de todo lo actuado 
al órgano competente para su instrucción. notificándolo 
al interesado. 

2. Transcurridos treinta días desde la iniciación del 
procedimiento sin que haya recaido resolución, se haya 
formalizado acuerdo o se haya levantado la suspensión 
del procedimiento general podrá entenderse que la reso- 
lución es contraria a la indemnización del particular. 

Capitulo IV 

De la responsabilidad concurrente 
de las Administraciones públicas 

Articulo 18. Concurrencia de responsabilidad. 

1. Cuando de la gestión dimanante de fórmulas co le  
giadas de actuación entre varias Administraciones públi- 
cas se derive responsabilidad, la Administración com- 
petente para la iniciación, instrucción y decisión del pro- 
cedimiento será la fijada en los Estatutos o Reglas de 
la organización colegiada. En su defecto, la competencia 
vendrá atribuida a la Administración pública con mayor 
participación en la financiación del servicio. 

2. Los procedimientos para exigir la responsabilidad 
en estos supuestos de concurrencia serán los estable- 
cidos en los capítulos II y III del presente Reglamento. 
si bien en ellos preceptivamente deberá consultarse a 
las Administraciones públicas implicadas en la fórmula 
colegiada para que, en el plazo que la Administración 
pública competente a que se refiere el apartado anterior 
determine, aquéllas puedan exponer cuanto consideren 
procedente. 

3. La responsabilidad entre las Administraciones 
implicadas es solidaria. 

En el orden interno, la distribución de responsabilidad 
entre las distintas Administraciones públicas se regirá 
por los criterios que establezcan las fórmulas colegiadas. 

Capítulo V 

Responsabilidad patrimonial de autoridades y personal 
al servicio de las Administraciones públicas 

Artículo 19. Responsabilidad por daños y perjuicios 
causados a los particulares. 

Los particulares exigirán directamente a la Adminis- 
tración pública correspóndiente las indemnizaciones por 
los daños y perjuicios causados por las autoridades v 
el personala su servicio. de conformidad con lo previsto 
en el artículo 145 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi- 
nistrativo Común. 

Satisfecha la indemnizacion. la Administración corres- 
pondiente podrá exigir de sus autoridades y demás per- 
sonal a su servicio la responsabilidad en que hubieran 
incurrido por dolo, culpa o negligencia grave, previa la 
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instrucción del procedimiento regulado en el artículo 21  
de este Reglamento. 

Artículo 20. Responsabilidad por daños y perjuicios 
causados a las Administraciones públicas. . 

1. La Administración pública correspondiente podrá 
exigir de oficio de sus autoridades y demás personal 
a su servicio la responsabilidad en que hubieran incurrido 
por los daños y perjuicios causados a la misma mediando 
dolo, culpa o negligencia grave. de conformidad con lo 
previsto en los artículos 145 y 146 de la Ley de Régimen 
Juridico de las Administraciones Públicas y del Proce- 
dimiento Administrativo Común. siguiendo el procedi- 
miento previsto en el artículo 21  de este Reglamento. 

2. Cuando los daños o perjuicios a que se refiere 
el anterior apartado fueran originados por acciones .u 
omisiones de las autoridades o funcionarios al servicio 
de las Administraciones públicas constitutivos de res- 
ponsabilidad contable, será de aplicación lo previsto en 
los artículos 140 y siguientes del Texto refundido de 
la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decre- 
to legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre. o las 
normas sobre la materia que resulten de respectiva apli- 
cación al resto de las Administraciones públicas. así 
como las previsiones contenidas en la Ley Orgáni- 
ca 2/1982, de 12 de mayo. del Tribunal de Cuentas, 
y Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento de dicho 
Tribunal. 

En el ámbito de la Administración General del Estado 
se aplicará. en su caso. el procedimiento regulado en 
el Real Decreto 700/1988. de 1 de julio. 

Artículo 21. Procedimiento Rara la exigencia de res- 
ponsabilidad patrimonial a'las autoridades y personal 
a l  servicio de las Administraciones públicas. 

1. Para la exigencia de responsabilidad patrimonial 
a las autoridades y personal al servicio de las Admi- 
nistraciones oúblicas. el órgano competente acordará 
la iniciación del procedimieito, notificando dicho acuer- 
do a los interesados. con indicación de los motivos del 
mismo, y concediéndoles un plazo de quince días para 

que aporten cuantos documentos, informaciones y prue- 
bas estimen convenientes. 

2. En todo caso, se solicitará informe al servicio en 
cuyo funcionamiento se haya ocasionado la presunta 
lesión indemnizable. 

3. En el plazo de quince días se practicarán cuantas 
pruebas hayan sido admitidas y cualesquiera otras que 
el órgano competente estime oportunas. 

4. Instruido el procedimiento, e inmediatamente 
antes de redactar la propuesta de resoluc!pn. se pondrá 
aquél de manifiesto al interesado, concediendole un pla- 
zo de diez días para que formule las alegaciones que 
estime convenientes. 

5. Concluido el trámite de audiencia, la propuesta 
de resolución será formulada en un plazo máximo de 
cinco días. 

6. El órgano competente. resolverá en el plazo máxi- 
mo de cinco días. 

Disposición adicional primera. 

De conformidad con lo establecido en los artícu- 
los 2.2 y 139 a 144 y concordantes de la Ley 30/1992. 
de 26  de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi- 
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. la responsabilidad patrimonial de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social. 
sean estatales o autonómicas, así como de las demás 
entidades, servicios y organismos del Sistema Nacional 
de Salud, por los daños y perjuicios causados por o con 
ocasión de la asistencia sanitaria, y las correspondientes 
reclamaciones, seguirán la tramitación administrativa y 
contencioso-administrativa prevista en dicha Ley y en 
el presente Reglamento. 

Disposición adicional segunda. 

En las reclamaciones en materia de responsabilidad 
patrimonial del Estado por el funcionamiento anormal 
de la Administración de Justicia, será preceptivo el infor- 
me del Consejo General del Poder Judicial. 

El plazo para dictar resolución quedará suspendido 
durante dos meses desde la solicitud del informe a dicho 
Consejo. 


